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DIARIO UNIVERSAL

aun sin estar en el Poder, y se fonnc 
la combinación dando (‘iitrada al seño»: 
Albornoz
LA M ÍNOIIÍA íJE LKKA C A T A ­
LANA SE REUNIO ANOCHE, SIN 
A H O IT A R  ACUERDOS P O U IT C O S

A noche, a las once, y bajo la pre- 
siüencia dei señor Maciá, se reunió la 
minoría de Esquerra Catalana en uno 
de los salones del hotel Palace. La re­
unión terminó a la una de la madru­
gada, y el jefe de la minoría, señor 
Coinpanys, dió a los periodistas la si­
guiente referencia;

—Se ha reunido toda la minoría ca­
talana para tratar diversos asuntos. 
Claro C'Stá que en la reunión se cam­
biaron impresiones de orden político, 
pero sin que llegáramos a concretar 
acuerdos.

Hemos tratado de asuntos de régi­
men interior y hemos hablado de la 
Constitución y de la lealtad del Par­
lamento con respecto al problema del 
Estatuto.

Se dió cuenta de log trabajos que 
lleva realizados la ponencia de los Es­
tatutos, y el señor Corominas habló 
de éstog en relac ón con las cuestio­
nes de Hacienda.

—Pe política^ nada. Se acordó que 
el Comité Técnico de la minoría in-. 
forme sobre las cuestionas financieras 
en relación con el Estatuto^ a la ma  ̂
yor brevedad.

Terminó d ciendo que el homenaje a 
Salmerón 32 había aplazado hasta el 
m'ércoleg de la semana próxima.

FUERZAS DISOCIADAS.— YO NO
V O l CON USTED.—EL PORVENIR 

DE ESPAÑA.—¿HACIA LA IZ.
QUIERDA?

Al terminar la Eesión̂  en la puerta 
del salón de ministros se encontraron 
los señen s Maura y Largo Caballero, 
quienes sostuvieron un vivís mo, 
que cordlial diálogo, sobre la situación 
poútica y la formación de. futuro Go­
bierno.

pronto s® formó en torno de ambos 
políticos un numeioso grupo de diputa­
dos y periodistas que s guie ron cen el 
máximo interés el desarrollo de la con­
versación.

El ex ministro de la Gobernación 
d ijo . al señor Largo Caballero que la 
ún’ca solución es la formac on de un

INTERESANTISIMA CONVERSACION 
DE LOS SEÑORES MAURA, CASA-

ivES QÜIROGA Y FABRA RIBAS
En uno de los pasillos del Congreso 

sostuvieron un interesante diálogo los 
señores Maura, Fabra Ribas y el mi­
nistro de la Gobernación, señor Casares 
Qiaroga.

Fabra Ribas decía que los socialistas 
necosilan las leyes complementarias V 
que deben .ser aprobadas por estas Cor. 
tes porque después es mucho más difí­
cil derogarlas y 2natizarlas.

—Nosotros—di]<i—tenemos la atadura 
de los tres ministros socialistas en el 
banco azul; pero, a pesar de ello, es 
necesario que estas leyes se aprueben 
en bien de la República.

El señor Maura le replicó, diciendo:
—Están ustedes completamente equi­

vocados. Su papel está en la oposición. 
Y cua.ntas leyes complementarias aprue­
ban de carácter socialista o socializaii. 
te serán barridas por el Parlamento 
que venga, porque hay que tener pre­
sente que a mayor intensidad izquier. 
dista de este Parlamento, mayor será 
la intensidad que se <pere en las cía. 
tes conservadoras para la futura lucha 
electoral. Y entonces cuanto hagan us- 
teaes será derogado.

Este Parlamento sin oposición puede 
tener un final oastante doloroso, que 
es que muera por asfixia, y la única 
oposición seria y capacitada que se 
puede hacer en ei Parlamento son U5v 
tedes, que llenen en sus manos con ios 
ciento y pico de diputados un arma for. 
rni dable.

El .silencio en el Parlamento es grave 
cosa porque el ambiente que se forma 
en la calle en torno a él es terrible.

La Constitución es intangible; no así 
las leyes complementarias, como, por 
ejemplo, la de la Defensa de la Re­
pública, que si yo fuera ministro de 
ia Gobernación la derogaría en el 
acto.

Entonces el señor Casares Quiroga 
dijo:

—Es que a mí esa ley no me hace 
falta para nada.

—Claro—^replicó el señor Maura—; 
como que basta con aplicar los resor 
tos de la ley, y con las instrucciones 
que se les dan a los gobernadores des­
de el ministerio de la Gobernación 
para solucionar todos los conflictos de 
orden público, ¿Pero leyes de excep­
ción, cuando está aprobada la Carta 
constitucional? Esto de ninguna de las 
rameras.

El señor Fabra Ribas dijo:
—Pero, a pesar de todo ello, las le­

yes complementarias que se aprueben 
no será tan fácil derogarlas.
EN LA PROVINCIA DE SEVILLA HAY 
liSO.OOÜ OBREROS AFILIADOS A LA

C. N. T.
En este niom«3nto se acercó al gi*upo 

el gobernador de Sevilla, don Vicente 
Sol, quien dijo al ministro de la Go­
bernación que se había producido en 
dicha capital, por ia tarde, un suceso 
lamentable.

Un obrero socialista fué tiroteado por 
otro grupo de sindicalistas, resultando 
gravisimamente herido de cuatro bala­
zos en ia e.spaida.

Después agregó que hasta ahora ha 
bían sido inútiles cuantas pesquisas se 
realizaban oara vlfscubrir a los auto­
res dei atentado porque en Sevilla se 
tiene verdadero temor a los sindicalis­
tas.

El ministro -de la Gobernación con. 
cieno severamente esta cobardía ciuda­
dana.

Después se generalizó la conversación 
sobre el movimiento obrero de Sevilla, 
diciendo el señor Sol que en la pro­
vincia había afiliados a la Confedera­
ción del Trabajo unos 250.000 obreros.

Gob/ rno de concentración genuina- 
in nte republicana.

Y abundando en otras consideracio­
nes, que desde el principio rechazó de 
plano él ministro de Trabajo, decía que 
el partido socialista debía situarse'en 
la oposición, como salvaguarda de un 
porvenir político ir aediato, y de sus 
propios intereses, ya que el Poder sos­
tenido con tanta insistencia debilita­
ba al partido socialista.

—Además, yo creo que es hora de 
que c'.bisrne y estructure políticamen­
te a España un Gobiern j de tipo me­
dio, no conservador al estilo clásico
de España, sino con un tono y un sen­
tido eminentemente europeo. Ahí está 
la salvación de ustedes y de nos­
otros.

El señor Largo Caballero le replicó 
enérgicamente:

—Como todos sus vaticini 1 políti­
cos sean como estamos crregla
dos.

—Pues no ocurrió así rl año trein­
ta—dijo ei señor Maura—, que, como 
usted y todos recordarán, vaticiné
cuanto iba a ocurrir y preparé con 
más entusiasmo que ninguno el movi- 
raient» revolucionario.

El señor Largo Caballero dije:
—Pues en contra de la opinión 

usted, yó d go, interpretando el sen­
timiento general del país, que cg ho­
ra de izquierdas, de extremas izquier­
das, cuyas soluciones fe"-rán las que 
ialvarán a ustedes no a nosotros. Ya 
5e han acabado los tipos medios. O 
a un lado o a otro. Y repito lo que 
ya he d cho en muchas ocasiones; Que 
aquel que intente ir contra la Repúbli­
ca rn ja forma que sea, porque hay 
muchcg métodos y sistemas de ir con­
tra ella, se encontrará con nosotros 
y con el poder constituido de una nia- 
nera tan enérgica y tan decidida, co­
mo lo v; nimog demostrando.

El señor Maura replicó con gran vi­
veza:

—¿Eso no lo dirá usted por mí?
Y el señor Largo Caballero contes­

tó fuertemente:
—Lo digo para que lo escuche todo 

:1 mundo.
Siguió la conversación sobre el mis­

mo tema político, y el señor Maura 
dijo:

—Pues yo me basto solo para agru­
par a todas las fuerzas que no están 
conformes con ustedes en esta teoría 
y hacer una oposición que acabe con 
olla. En ase p an, señor Largo Gaba- 
llerc, yo no voy con usted.

El señor Largo Caballero le repi có:
—Ni yo con usted.
El señor,Maura:
--Sí, porque entonces iríamos a la 

socialización.
Largo Caballero:
--Insisto en que no hay más solu­

ción que una de izquierdas. Y esto lo 
verá usted íiue es más joven, y no yo, 

—̂ Lo veremos los dos.
Los señores Maura y Largo Caballero 

se despidieron con un fuerte apretón 
de manos, después de decir el señor 
Largo Caballero;

—Como persona, como caballero, por 
todo, es usted admirable; pero en po­
ética nos separa un abismo.

—Eso digo yo—replicó Maura—; pe. 
ro, en fin, dejémoslo al tiempo, que 
CG el que ha de damos la razón a uno 
o a otro.

Revisión del Monopolio de Petróleos

Asalto a un mercancías
En el apeade-ro de Santa Catali-

iia s-e recibió un aviso telefónico 
de Vailecas de que el tren 1.8U4 ha­
blan intentado asaltarlo unos ca­
torce indYiduos, haciendo uso de 
amias de fuego contra ei peii-sonai 
del lien al intentar impedir ei asal­
to. La Comisaría de la estación deJ 
Mediüdia avisó ai juez de guardia, 
pero el lugar en qae se desarrolló 
el suce-sp está enclavado en ei téir- 
máno judicial de Alcalá de Henâ  
reŝ  y a tste Juzgado corresponde 
actuar.

Santa Catalina es un apeadero 
situado entre Valiecas y VUiaverde, 
donde la Compañía de Ferrocarri­
les tiene los apaitaderos y depósi­
tos de material de formación de 
trenes.

Ei mercancías 1.8Ü4 es uno de los 
muchos trenes que se forman a pri. 
meras iioras de la mañana en loa 
muelles de la estación del Mediodía. 
Tiene la salida del apartadero da 
Santa Catalina a las siete de la 
mañana.

Ayer salió compuesto de unas cua­
renta y cinco unidades, y en el ra­
mal que existe entre Santa Cata­
lina y Vailecas, donde por Ja mu­
cha pendiente tiene que disminuir 
la marcha, fué asaltado.

Los periodistas preguntaron al 
señor Galarza si tenía detalléis del 
asalto al meircandas.

El señor Galarza dijo que el su­
ceso carecía de importancia, y que 
de las corrxprobaciones realizadas 
resultaba que los hombres no iban 
armados, y, por tanto, no hicie­
ron fuego contra los empleados del 
tren.

Sin embargo, inmediatamente de 
conocido el hecho se dió orden para 
que se movilizaran las fuerzas de la 
Guardia civil de l0|S puestos próxi­
mos, con objeto de capturar a los 
asaltantes.

ATENEO DE MADRID
Mañana viénies, a las siete de 

la tardo, don Guillermo Ritwagen 
dará una conferencia sobre el tema 
«TorrijOs, Flórez, Calderón, Fer­
nando Golfín, Roberto Boyal y de­
más compañeros fusilados el 11 de 
diciembre de 1831 en Málaga».

Sección de Ciencias Económicas
A las diez de la noclie continuará 

la discusión s'̂ ebre la «Reforma agra^ 
H a » .

Se amortizará a los accionistas de la 
CAMPSA ei valor nominal de sus ac­

ciones antes del final de 1948
Ei ministro de Hacienda ha presen­

tado ei siguiente proyecto de ley:
«El ministro que suscribe Afronta 

en este proyecto de ley el delicado em­
peño de revisar el Monopo.io de Petró­
leos.

Implantado éste por ilegítimos acuer. 
dog dictatoriales del iégimrn proscrito, 
no hubiera cometido desafuero ei Go­
bierno provisional de ia República, ni 
tampoco el actual, al someter a revi­
sión (jurisdiccional o no  ̂ y usando en 
este último caso de las facultades que 
le fueron consignadas por decreto dr 
de abril del corriente año)^ cuantos de- 
cretog y disposiciones inferiores habían 
sido dictados en aquella etapa, con re­
lación a este negocio público. Tan im­
portantes fueron, fn efecto, las irregu­
laridades de su constitución y trámite, 
que cualquiera de ellas, como la 
plantación misma ú̂ el Monopolio no 
autorizado legislativamente o la adju. 
dicación del servicio sin la garantía de 
subasta^ habrían dado por sí so’as la 
plena justificación de cualquier pro­
nunciamiento de nulidad, puesto que 
toda la s?rie de actos ejecutados lo ha­
bían sido contra lo dispuesto en la ley. 
Y a partir de esta declaración de in­
validez jurídica, el Estado habría en.  ̂
contrado llano el camino para r istituir, 
la libertad de industr'a y comercio del 
petróleo, recobrando de manera inme­
diata sUs ingresos aduaneros y tributa 
ríos, o bien otorgando nueva concesión 
por los trámites legales  ̂ seguramente | 
con mejora de condicionas, en razón a j 
la libre concurcncia d3 Hcitadores; sin 
que en un caso ni en otro lo alcan­
zase al Estado d-uda ninguna de re­
paración que le fuera ’egalmente impu. 
table.

Sin embargo, el Gobierno no quiso 
de propia autoridad proceder de mane­
ra semejante. Y ni siqu'era hoy se per­
mite proponer a la suprema autoridad 
de las Cortes un critirio de excesiva 
severidad.

En la situación actual, al Estado no 
le queda opción. El volumen de la 
presa montada y do los intereses com­
prometidos es de tal m apitud que 
hacer tabla rasa de ello sería un p ip e  
gravísimo para la economía naciona, 
sin bmeficio más que para explotacio­
nes anteriores, algunas por acaso p  
excesivamente lucradas en la expropia­
ción de que fu:ron objeto al implan­
tarse el Monopolio.  ̂ 1

d’Ucda, puej con:o única posib l--.au 
circunstanc a r  sin compromiso de fu­
turo, la do acometer más vigorosa- 
mentr-, mediante simpas y limitadas 
órdenes m nisteriales, el saneamiento 

) d3 la Administración de» Monopolio, 
que di ataba mucho de ser ejemplar. 
ASÍ íntre otrog fines, se aspira a con­
seguí x’ que el capital privado de efec­
tiva aportación al negocio público 
quede garantido; que la retnpción 
dei mismo no grave en cuantía in- 
nicderada los 1> neficios de la renta; 
que cese de redituar a medida que 
va siendo amortizado, y que el inte­
rés de los particulares encuentre su 
estímulo más directo en *a disminu- 
olón del coste del serv-'cio.

El acceso dei nuevo régimen no ha 
cl3 producir solución d»9 cont nuidad 
ni alteración sensible en la marcha 
administrativa y comercial del Mono­
polio. La forma jurídica que opera la 
transm'sión de poderes gestores y dis­
positivos sobre feudo económico, 
desde la entidad adjud’cataria al nue­
vo Comité de Administración, que ha 
de ser en lo sucesivo iCctor de la em­
presa, está construida sobre la base 
de un s'steraa de eficaces garantías 
para los accionistas de aquélla y ios 
Intereses del Estado. Ha bastado, al 
efecto, crear un órgano titular de la 

stion del patrimonio de la empresa 
bajo las vigilancias convenientes y 
con la participación ponderada de los 
representantes dci interés público y 
del interés privado. Por su parte, el 
Estado garantiza la amortización del 
capital nominal de lag acciones, ase­
gura un interés fije y otorga todavía 
una parUcipación sobre beneficios lí- 
quidofe de la renta.

Esto sentado^ claro es que el Esta.- 
do Tvchaza las normas abusivas de 

j liquidación que establecieron el decre- 
■ to orgánico y el contrato de adjudi­
ca cón  del Monopolio. Pero, en cam- 
b'o, el nuevo régimen provee a la 

' práctica inmediata ds una valoración 
I real de¡ activo dt la empresa. Y co­
mo consecuencia de previsión, man­
da ejercitar lag acción.s derivadas de 
actos, contratos y respcnsab lidades de 
cualquier modo contraídas por la ges­
tión anterior en virtud de enriqueci­
mientos iRgít mos amparados por do­
lo o culpa.

En virtud de !o expuesto, el minis­
tro que suscribe somete a examen y 
aprobación do las Cortes el siguiente 

Proyecto de ley
Artículo primero. A partir de la 

promulgación de esta ley queda sin 
efecto el real decreto ley número 1.142 
de 28 de junio de 1927.

Las situaciones establecidas al am­
paro de esta última disposición serán 
respetadas en cuanto no se opongan o 
contraríen de cualquier modo lo pre­
venido en la presente ley.

El monopolio de la industria y co­
mercio del petróleo y sus derivados 
subsistirá por ahora a favor del Esta- 

’ do, en la forma que esta ley deter- 
rxiina.

Artículo segundo. A consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior, el 
real decreto de 29 de junio de 1927 
convocando a concurso público para 
contratar la administración del mono­
polio, el real decreto de 17 de octubre 
del mismo año, adjudicando ésta a la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A. (C. A. M. P. S. A,),

el real decreto de 10 de enero de 3928, 
aprobando el contrato celebrado en 31 
de diciembre anterior entre la entidad 
adjudicataria y el Estado, y las de­
más disposiciones dictadas y que con 
ella declare compatibles la Adminis­
tración, en resolución motivada del 
ministerio de Hacienda.

Artículo tercero. La gestión del Mo- 
nopoio de Petróleos se ajustará a las 
siguientes bases:

Primera. Son organismos a quienes 
incumbe esta gestión, cada uno según 
su función respectiva:

a) El Comité de Administración 
del Monopolio de Petróleos, a quien 
con propia personalidad jurídica com­
pete la gestión del servicio, en las con­
diciones que reglamentariamente se es­
tablezcan, componen este Comité tres 
consejeros, nombrados por el Estado, y 
otros dos consejeros más, que desig­
narán los acciones de C. A. M. P, S. A 
Recaerá la presidencia en el conseje­
ro que resulte elegido por el Comité.

b) El delegado interventor a quien 
como representante dei Gobierno, en 
virtud del nombramiento del ministro 
de Hacienda, le corresponde interve- 
n 1 los acuerdos del Comité. Este de-

i legado interventor asistirá con voz, pe- 
’ ro sin voto, a las sesiones del Comité, 
cuyoá acuerdos podrá suspender cuan­
do los considere perjudiciales,

c) Ei Consejo de Vigilancia, presi­
dido per el delegado interventor y 
compuesto de diez consejeros designa­
dos por los accionistas de CAIVÍPSA. 
en la forma que se determine regla­
mentariamente. Ante este Consejo, que 
se reunirá en sesión ordinaria, por lo 
menos doce veces al año, y en sesión 
extraordinaria, siempre que sea preci­
so* el Comité dará cuenta de sus de­
cisiones.

d) E, delegado interventor reunirá ’ 
anualmente a ios accionistas da la 
Compañía Arrendataria Monopolio, So. 
cíedad Anónima, constituidos en Jun­
ta general, para que rindan cuentas de 
su gestión los consejeros del Comité 
y del Consejo de Vigi ancia designados 
por aquéllos. En esta misma reunión, 
serán nombrados los nuevos consejaros, 
representantes de C. A. M. P. S. A. 
para el inmediato ejercicio.

Segunda. Los acuerdos del Comité 
de Administración, debidamente adop 
tados bajo la intervención dsl delega­
do, serán ejecutivos, desde luego. Esto 
no obstante, podrá ser decretada su 
suspensión por el veto del delegado in­
terventor, o porque lo soliciten dos vo­
cales del Comité. En este último su­
puesto se convocará con urgencia al 
Consejo de vigilancia, y si éste confir­
mase la suspensión del acuerdo, será 
inmediatamente elevado al ministro da 
Bácienda, para que resuelva en defini­
tiva sobre la ejecución o revocación 
de aquél, según proceda.

Tercera. El ministro de Hacienda 
podrá, además, reservarse, en virtud 
de disposición reglamentaria, la direc­
ta aprobación de ciertos y determina­
dos actos o contratos del Comité.

Cuarta. Con cargo a la explotación 
del Monopolio, no se podrán acordar 
otros gastog que los que s?an propios 
a la naturaleza del negocio de industria . 
y comercio del petróleo. Contra la re-1 
solución que se dicte, el ministro de ; 
Hacirnda, aprobando acuerdos del Co.| 
mité, o por ejercicio de las facultades 
r e s e r v a d a s  a su d e c i s i ó n ,  
C. A. M. P. S. A. podrá interponer re­
curso contenciosoadministrativo, siem­
pre que se trate de la inclusión de un 
gasto no comprendido en el párrafo 
inmediatamente anterior al que se hu­
biere opuesto el Consejo de Vigilancia

Artículo cuarto. El Comité de Ad­
ministración del Monopolio de Petró­
leos se hará cargo del activo de la 
C. A. M. p. S. A. por las ob igaciones 
iegítimas que el Comité no tome a su 
cargo, reconocerá a los accionistas una 
suma igual a su importe, que s?rá 
amortizada en la forma prevista en ei 
primer párrafo del articulo . sigui-aú:?.

Articulo quinto. Ei Esta lo amoui. 
zara a los a c c i o n i s t a s  de la 
C. A M P. S A. el valor nominal de 
sus acciones antes de 31 de diciembre 
rlt 3918.

Hasta el momento de' s3r amortiza­
da, percibirá cada acción el 5 por 100 
anual de f-u valor noiminal. También 
percibirá una cantidad igual a la que 
rssulte de dividir entre todas las accio­
nes Je series A y B el importe del 3 
tanto por ciento de la renta líquida del | 
monopolio, con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta 200 millones de renta líquida, 
el 1 por 100.

En el exceso de 200 millones hasta 
250 millones, el 0,75 por 100.

En el exceso de 300 millones, el 0,25. 
por 100.

Artículo sexto. El Comité de Admi. 
nistración, inmediatamente de hacerse 
cargo del activo de la C. A. M. P. S. A., 
procederá a . practicar su valoración 
real y revisará, dictando los acuer­
dos correspondientes, los pagog efec­
tuados o meramente liquidados por ra­
zón de las expropiaciones hachas y de. 
más inversiones en valores de activo, 
asi como también revisará^ a igua’cs 
efectos, las obligaciones ecntraitía-s y 
demás actos y contratos celebrados, 
que se refieren a la administración y 
gestión del .‘ ionopoiio

Contra jos acuerdos de revisión, apro­
bados por e» ministro de Haei^nda. po­
drá interponerse, sin perjuicio de su 
ejecutoriedad, el recurso contencioso, 
administrativo; en dichos acuerdo^ se 
reservarán para quieneg corresponda, 
las acciones de enriquecimiento ilícito 
y de responsabilidad por dolo o culpa 
contra quien proceda.

Artículo séptimo. Las enajenacio­
nes, cesiones y operaciones de natura­
leza aná’oga cualquiera que sea eu 
modalidad, que se hubieran celebrado

antes de esta ley por los Bancos ad­
judicatarios y adheridos a que &e 
fitre el artículo primero del real de­
creto número 1.172 de 17 de octubre 
d3 3927 sobre acciones inalienables, 
serán válidas y eficaces, siempre que 
los cesionarios o adquirentes de las 
mismas sean españoles.

Artículo octavo. Los beneficios otor­
gados a los accionistas en el artículo 
quinto de esta ley solamente se en­
tenderán conferidos a sus títulos es­
pañoles.

Artícu o noveno. No se ex’glrán de­
rechos de ninguna clase por la impor­
tación de p:tróIeo y sus derivados con 
destino al Monopolio, ni por las máqui­
nas ni útiles necesarios para la exp’o- 
iación cuya adquisición de casas pro­
ductoras nacionales, suponga un au­
mente de costo da hasta un 14 por 100 
sobrt̂  !os precios extranjeros.

El ministro de Hacienda liquidará el 
impuesto de Utilidad:s, de que hizo 
exención el real decreto-ley de 28 de 
junio d 3 1927, y los demás impuestos 
o tributos sobre constitución o benefi- 
cioh que no fueron liquidados.

Su importe disminuirá el derecho de 
amortización a log accionistas que rs- 
tab̂ ’̂ ece el artículo quinto.

Artículo décimo. La cuenta general 
anual del Monopolio, será sometida, a 
la censura d-el Tribunal de Cuentas de 
la República.

Artículo undécimo. El ministro de 
Hacienda dictará las disposiciones re­
glamentarias para la ejecución de esta 
Uy.

, Martín, don Antonio Martín Calderin 
' don Román Dombrasas y Jaén, don 

Francisco Puente Juanete, don José 
María Llopis, don José Abelló Pascual, 
don Juan Esteban Muñoz, don Pelip¿ 
García Triviño, don Elíseo de Buen y 
Lozano, don Juan Gil Collado y don Ni- 
casio Martínez-Corrochano.»

SOCIEDAD DE AUTORES

La «Gaceta» ha publicado el siguien­
te decreto:

«Primero. Se declaran revisables to­
dos los nombramientos del i>ersonlal 
dependiente de la Dirección general de 
Sanidad cuyos cargos no hayan sido 
obtenidos por concurso u oposición pú­
blicamente anunciados en la «Gaceta 
de Madrid» o «Boletines Oficiales».

Segundo. El ministro de la Gober­
nación, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, convocará antes 
del 31 de enero de 1932 los concursos 
y concursos oposiciones libres para la 
provisión de cuantas plazas de las re­
visadas sea preciso proveer, de acuer­
do con las necesidades de los servi­
cios.

Tercero. Se estimará en los citados 
concursos como mérito la labor ver­
daderamente positiva realizada por los 
concurrentes en el desempeño de pla­
zas análogas».

La «Gaceta» ha publicado la siguien­
te disposición:

«En cumplimiento del decreto de 4 
de diciembre de 1931, el ministerio de 
la Gobernación ha tenido a bien acor­
dar se declaren vacantes las siguien­
tes plazas dependientes de la Direc­
ción general de Sanidad, que actual­
mente ocupaban los señores expresa­
dos a continuación:

Don Victoriano Serrano Lafuente, 
don Julio Hidalgo López, don Victo­
riano Colomo Amarillas, don Diego 
Hernández Pacheco, don Francisco To­
rres Villar, don Pedro Gómez Martín, 
don José Juan Muñoz, don Julio Ca­
sares, Bescansa, don José Paz Varela, 
don José Puente de Castro, don Maxi­
mino Fernández Martínez, don Jeró­
nimo Sanz Lence, don Antonio Oliver 
Cepóns, don Antonio Nieto Campoy, 
don Alvaro Lanua y Pérez de la Vi­
lla, don Manuel García Idigolas, don 
Rafael Navarro Gutiérrez, don Pedro 
López García, don Víctor María Cor- 
tezo y Collantes, don Julio Blanco Sán­
chez, don Lorenzo Ruiz de Arcaute, 
don Pedro Clemente Mariana, don Ra­
fael Fernández y Fernández, don Ro­
mán García Durán, don Federico Mes- 
tre Peón, don Antonio Ruiz Falcó, don 
Píeliodoro del Castillo, don Pedro Zar­
co Bohorques, don Juan Torres Gost, 
don Juan Gil Collado, don José Sán­
chez Verdugo, don Francisco Ruiz Mo­
rete, don José Germain Cebrián, doña 
Jimena de la Vega y Lombán, don José 
Palancar Tejedor, don Carlos Sáinz de 
los Terreros y Gómez, don José Ro­
mán Manzanete, don José Luis Esca­
rio y Núñez del Pino, don Joaquín Es­
pinosa Ferrandi, don José Porcel Za- 
noguera, don Victorino Serrano La- 
fuente, don José Estellés Salarich, don 
Julio Bravo. y San FeÜú, don José 
Alberto Palanca y Martínez Fortún, don 
Niceto José García Armendáriz, don 
Antonio María Vallejo de Simón, don 
José María Soroa Pineda, don Juan 
Pedro de la Cámara Calihau, doña 
Julia Morros Sardá, don Pedro Carda 
Gómez, don Enrique Carrasco Cade­
nas, don José Vázquez Sánchez, don 
P'iancisco López de la Garma, don En­
rique Monereo Francés, don José Mu­
ñoz Seca, don Pablo Sánchez de Linar 
res, don Alberto Aparicio Besson, don 
Franc':/sco Fernández Victorio, don 
Juan Lázaro Urra, don Luis de Ho­
yos Sáinz, don Ubaldo Trujillano Iz- 
c>uierdo, don Juan Roso Corujo, don 
Manuel Ubeda Saráchaga, don Angel 
Navarro Blasco, don Alfonso Cervero 
Lacort, don Segundo Romero Alonso, 
don Fernando Fernández Chacón, don 
Luis Ruigómez Velasco, don Cristóbal 
Jiménez Encinas, don Eduardo Fer­
nández Méndez, don Armando Costa 
Tomás, don Mariano García Iglesias, 
don Daniel Rodríguez Recalde, don Jo­
sé Gómez Domínguez, don José Espi­
nosa Pérez, don Julián Alonso Sañu­
do, don Andrés Sánchez Santamaría, 
don Jesús Bartolomé Relimpio, don 
José Huarte Mendicos, don Jorge Ma­
riscal de Gante, don Rafael Ortega Vi- 
llafruela, don Eduardo Parra, don Ma­
nuel Vázquez Lefort, don Jaime Nonell 
y Camps, don Angel Castellanos Ro­
dríguez, don Manuel Arce Equival, 
doña Trinidad Espinosa Pérez, don 
Ramón Labo Goya, don Miguel Elena

La junta de mañana
En la Sociedad de Autores se re­

unieron ayer tarde particularmente 
para cambiar impresiones y bus­
car una fórmula de concodia los 
señores Alvarez Quintero, Martínez 
Sierra, Marquina, Arnicheis, Home, 
ro, Sassone,. Fernández dei Villar 
Paso  ̂ Pérez Fernández, Borrás, Re­
pina,' Font de Anta, Di cen ta / Ra- 
inois Martín y el gerente, señor Gui- 
chot.

Los reunidos^ entre los que figu­
raban representaúites dei grupo dis­
conforme con la candidatura oficial, 
discutieron serenamente la situa­
ción social y la necesidad perento­
ria de modificar la importante en­
tidad, bien por el sistema federativo, 
bien por la creación de una nueva 
Sociedad. Para llegar a estos fines 
se precisa ia elección de una Junta 
directiva que no encuentre entor­
pecimientos para su labor en la hos­
tilidad de un grupo o grupos de 
socios, por disparidad de criterios 
o personalismos.

Con ej beneplácito de todos los 
reunidos f  de algunos ausentes de 
gran significación quedó redacta­
da Ja siguiente candidatura:

Presidente, Gregorio Martínez Sie­
rra; vocales, José Ramos Martín, 
Tomás Borrás, Manuel Machado' 
y maestros Estela, Font de Anta 
y VillajOs.

Es de esperar que esta candidatu­
ra triunfe por aclamación.
, Federico Romero, fuera de la Jun. 

ta voluntariamente, le prestará su 
concurso para la reorganización, 
asesorándola y ofreciendo Ja parte, 
que convenga de sus proyectos. 
Efuardo Marquina, por su parte, 
también ayudará a la labor social' 
asistiendo con el Sr. Guichot a los 
Congresos internacionales.

Los maestros Guerrero y Alonso, 
lo mismo que Ernesto Rosillo, se 
excusaron por sû s ocupaciones de 
prestar su concurso directo.

El s e ñ o r  Albifiana y 
otros presos gubernati­

vos en libertad
En la Dirección de Segundad mani­

festaron esta madrugada que con mo­
tivo de la aprobación de la Constitu­
ción se habla ordenado fueran pues­
tos en libertad varios presos guberna­
tivos, que lo estaban por motivos po- 
1;ticos, entre los que figuraban los se­
ñores doctor Aibiñana, el comisario de 
policía Sfcñor Molina y los señores dan, 
Francisco López y León Simón.

DEPORTJE^ VASCO
JAI ALAI

Ayer ie jugaron los siguientes partidos: 
Primer?, a remonte:* Lasa y Vega (ro­
jos) c;viUra Pasieguito y Errezábal (azu­
les), y ¿egundo, a punta: Uria y Ulacia 
(rojos) contra Urizar y Barrutia (azules).

Resultaron ambos muy competidos y de 
movido tantea. Así, en el primero como en 
el segundo, hubo varias alternativas de 
dominio y repetidas igualadas, siendo en 
aquél los rojos y en éste los azules los 
que tras reñidísimo peloteo ganaron el par­
tido por uno y tres tantos, respectiva­
mente

E L  T I E M P O

Existe en el Atlántico, al sur dé Groen­
landia y entre los meridianos 35 y .45, el 

1 centro de una zona de perturbación at- 
 ̂mosférica; este centro pertenece a una 
zona de mayor extensión que abarca to­
da la parte septentrional del hemisferio; 
o ero centro existe sobre ' América, y un 
toreen sobre Finlandia. ' En las costas 
orientales americanas hay una zona antici- 
clóiiica, y otra de la misma clase se sitúa 
entre Azores y la peninsula Ibérica, So­
plan en nuestra Península los vientos de 
la región del norte y el cielo está en ge­
neral despejado.

Temperaturas extremas de España:
La máxima fué de 20 grados y la' mí* 

nima de tres grados bajo cero,en Valla* 
dolid

La máxima de Madrid fué de 12 
dos, y la mínima de un grado..

Tiempo probable hasta el día de hoy a 
diez y ocho horas:

Vientos de la región del norte y cielo 
bastante claro. Agricultura: Heladas en
la región del Duero; probables en la Me-, 
seta Central. Navegación marítima:. Mar 
tranquilo en el litoral español.

Aiboroío esíudiantil en 
Barcelona

Barcelona 9.—En la calle de Bal- 
mes, frente a la Escuela Superior 
de Comercio, un gjrupo de ‘estu­
diantes ha arrojado piedras contra 
los cristales del edificio.

La llegada de lois guardias de Asal­
to ha puesto fin al alboroto y ha 
procedido a la detención de algû . 
nos estudiantes.

v'

Ayuntamiento de Madrid
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LA SESION DE AYER
Extraordinaria animación en el Con.

g:reso
La sesión de ayer tenía carácter de 

fiesta mayor.
En el Congreso de los Diputados ha­

bía una gran animación. Se observaba 
la presencia de un tan grande número 
que entre ellog piedominaban las caras 
desconocidas o, ai menos, poco vistas. 
Hasta los más rezagados se dispusieron 
a cumplir el deber fundamental de su 
mandato: sancionar con el voto la ley 
fundamental del nuevo Estado español.

Por los pasillos era casi imposible dar 
un paso. El «buffet», el salón de con­
ferencias y los distintos escritorios apa. 
recíaii rebosantes.

El público de la tribuna también 
«madrugó», y desde más de una hora 
antes de comenzar la sesión ocupaban 
BUS puestos, pacientes y expectantes.

Comienza la sesión
A las cinco en punto abre la sesión 

el señor Bestelro.
En el banco azul, ú  señor Niooláu. 
En los escaños radicales, poca ani­

mación. Los restantes sectores de la 
Cámara están muy concurridos.
. Leída el acta .se aprueba

La promesa presidencial
El señor BESTEIRO solicita que la 

Mesa sea facultada para ultimar los 
detalles relativos a la promesa del pre­
sidente de la Bepiiblica. Así se acuerda.

El «modus vívendi» con Francia
Se reanuda la interpelación sobre el 

«modus vívendi» con Francia.
El PRESIDENTE ruega a los orado­

res que se produzcan con brevedad, 
pues tiene que contestar el ministro de 
Economía y sólo podrá dedicarse una 
.hora a este asunto, que deberá quedar 
termmado.

El señor GOMARIZ señala algunos 
defectos al Convenio hispanofrancés. 
Dice que la provincia de Alicante su­
frirá grandes perjuicios, aumentándose 
el paro obrero.

Se extiende en consid. raciones sobre 
los efectos que a la economía española 
producirá el reciente tratado con Fran­
cia, afirmando que en muchos secto­
res de la riqueza nacional se producl- 
i'án grandes daños que perjudicarán a 
todos.

El siñor ARAGAY también comba­
te «el modus vívendi»^ diciendo que la 
República no puede continuar la mis­
ma política que en el ord^n comercial 
seguía la Monarquía y que tantos per­
juicios tiene causados a la economía 
de. Es paña.

El señor ORTIZ DE SOLORZANO, 
como diputado por la Rio ja, habla da 
ios perjuicios que a dicha comarca ori­
ginará la aplicación del «modUs viv-n- 
di'> en lo que se refiere a I03 negocios 
vinícolas,
. El & ñor FIGUEROA se ocupa d(ú 

funcionamiento en Francia de un re­
gistro de información sobre importa­
ciones, que produce grandes quebran­
tos a los vinos españoles. Cita varias 
estadísfeas. de los años 1906 a 1931, 
haciendo deducciones que robustecen 
su criterio sobre el particular. . |

Los señores MIRASOL y MARTI- ; 
KEZ MOYA también intervienen en j 
el debate y recuerdan la enmienda qU3 j 
los diputados vitlvinico as presenttaron 
al proyecto de Constitución, en la que | 
se pedía que se fijase un tope a 
arbitrios ■ municipales sobre el vino.

(Llegan los señores Azaña y De los 
Ríos.)

El señor RUIZ también se lamenta 
del trato de que son objeto en Francia 
los vinos españoles, sometidos a tribu­
taciones exageradas.

El señor SIMO BOPARULL com­
bate enérgicamente la labor de Quiño­
nes de León como representante de 
España en Francia, y dice que a dicho 

 ̂ diplomático no le interesaban los asun­
tos -españoles y sólo se dedicaba a or- 

. gan'zar agasajog y diversiones a Al- 

. fonso XIII., Así,ocurría que siempre se 
formalizaban los tratados con perjui­
cio ds España.

Algunos DIPUTADOS solicitan que 
se amplíe *este debate dada su impor­
tancia y en , vista de que, a pesar del 
tiempo que se ha dedicado, no ha po­
dido u’timarsie.
, El señor NICOLAU dice que no t’e- 
ne.en ello inconveniente, y se suspende 
Ig discusióií para reanudarla en la se­
sión próx'ma.

Se entra en el orden del día
El señor BALBONTIN pida la pa’a. 

bra para una cuestión previa. Dice que 
tiene que rectificar algunos hechos de 
log relatados ayer por el señor Pérez 
Madrigal.

Et señor BESTEIRO le dice que el 
asunto no es pertinente, porque se ha 
entrado en el orden del día.
. Eí señor BALBONTIN insiste y va­

rios diputados le interrumpen pregun­
tándole por qué se ausentó el martes 
del salón de sesiones.

El señor PEREZ MADRIGAL tam­
bién solicita que hable el señor Balbon- 
tín, para que no quede flotando nada 
molesto para nadie.

El señor BESTEIRO dice que habla­
rá en la sesión próxima, en ruegos y 
preguntas.

(Entra en el salón el presidente de la 
Generalidad, señor Macíá, También han 
llegado todos los ministros, y, así, el 
Gobierno en pleno ocupa el banco 
azul.)
Lectura integra del texto constitucio­

nal
El PRESIDENTE DE LA CAMARA 

B.nuncia que va a leerse la nueva Cons­
titución.

El secretario señor ALDASORO su­
be a la tribuna, y  a seis y diez co­
mienza la lectura de la Constitución, 
qtur dura una hora.

El señor BESTEIRO dice que va a tablecido en la Constitución próxima 
proced?rse a Ja votación definitiva de a aprobarse. El Gobierno no debe pre-
la Constitución, que ha de ser regla­
mentariamente normal.

El señor ROYO VILLANOVA hace 
algunas objecionrs de estilo ai texto 
constitucionai, tales como la de que se 
llama impropiamente «secundaria» a la 
segunda enseñanza, galicismo qu3 apli­
có indebidamente la Dictadura. Pide 
también que se sustituya, por inade­
cuado y contrario al sentido que se 
quiere expresar, el apelativo «integral» 
aplicado al Estado.

Hace otras observaciones gramatica­
les, y termina rogando que le perdo­
nen, porque hasta llltica hora, ha in­
tervenido en lOg debates constitucio­
nales.

El señor JIMENEZ ASUA, por la 
Comisión, estima que no d-ben modi­
ficarse las expresiones dictadas por el se­
ñor Royo en. a tención a que son té i mi­
nos científicos^ ya aceptados en e-i uso 
corriente. Dice que la. Comisión mantie­
ne íntegramente el dictamen.

El señor LOPEZ DORIGA dice que, 
j como sacerdote, tiene que explicar su 
! voto. El pueblo ss ha dado un nuevo 
j régimen, y, como deber humano y di­

vino, tiene que acatar los dictados del 
pueblo español, en cuyas excelsas cua­
lidades confía. (Muchos aplausos.)
TÍjU votación del texto constitucional

A las siete y veinticinco comienza la 
votación nominal de la Constitución, 
que termina a las ocho menos veinte. 
No hubo ni un voto en contra. El úl-

juzgar si esa autonomía ha de legali­
zarse en un Estatuto uniforme para 
las tres provincias Vascongadas y Na­
varra, o si, por el contrario, se articu­
lará un Estatuto por cada provincia, 
respondiendo así al régimen tradicio­
nal que, con peculiaridades distintas, 
tuvo por Códigos los Fueros de Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, cuya 
diversidad legislativa nunca debilitó 
los vínculos fraternales que en todo 
tiempo unieron a las cuatro provin­
cias, y por ello el Gobierno, respetuo­
so con la voluntad de aquel país, deja 
a su albedrío esa resolución, invitám 
dole a optar por un Estatuto unifor­
me o por Estatutos diversos.

En razón a las consideraciones ex­
puestas, el presidente de la República, 
a propuesta del ministro de la Gober­
nación, decreta:

Artículo primero. Queda conferida a 
las Comisiones gestoras de Alava, Viz­
caya, Guipúzcoa y Navarra la misión 
de dirigir los trabajos para formular 
el proyecto o proyectos de Estatutos 
en los cuales se fijen y regulen las fa­
cultades autonómicas que, como am­
pliación de las ahora vigentes en di­
chas provincias, se les pudiera conce­
der con arreglo a la Constitución.

Art. 2.® Las mencionadas Comisio­
nes gestoras, puestas previamente de 
acuerdo para el señalamiento de una 
misma fecha, convocarán en Vitoria, 
Bilbao, San Sebastián y Pamplona a 
los Ayuntamientos de Alava, Vizcaya,— — ----- -- --- ----- ---- —----  - - i w»*.- V V ~-j

timo diputado que emitió su sufragio ’ Guipúzcoa y Navarra, respectivamen-
«Cía « A  ^  ^  ^  C rx  M  T T  A  W V ^^4* ^  ^  I A. -  ____ _ ____ _______ 2 -X M ^  ^  M  ^  1 ^  ^fué el señor Sanchís Banús. Han vota 
do los señores Ossorio y Gallardo y 
Alba. El conde de Romanones no ha 
asistido a la sesión. Sólo se han abs­
tenido los agrarios y vasconavarros 
que no asistier.^n. También han deja­
do de emitir sus sufragios los señores 
Balbontín, Jiménez, Pi, Barriobero y 
Fi’anco, que se ausentaron, ya media­
da la votación.

Terminada la votación, un diputado 
da un viva a la República, que repi­
ten todos los asistentes.

El señor BESTEIRO anuncia que va 
a leerse la lista de votantes, más que 
para hacer un escrutinio, que juzga 
innecesario, porque no ha habido votos 
en contra, para rectificar algún apelli­
do que esté equivocado, pues debe ser 
para todos un honor haber emitido su 
sufagio en este momento.

Han votado 368 diputados, y queda 
aprobada definitivamente la Constitu­
ción.

El señor CORDERO subraya la con­
ducta de los diputados que se han ru­
sentado al comenzar la votación.
Discurso del presidente de ías Cortes

Eíi señor. BESTEIRO declara aproba­
da y comulgada la Constitución. (La 
Cámara oye en pie la solemne publi­
cación.) Ruega a los diputados que 
tomen asiento, pero éstos permanecen 
do. pie.

Habla a continuación de log trabajos 
realzados hasta dar cima a Consti­
tución, ante ei escepticismo de algunos 
elementos incapaces de comprender la 
grand de estas cosas. Recuerda que 
en su discurso inicial dijo que temía 
quo se hiciera una Constitución me­
ticulosa y difícil de cumpUr; pero aho­
ra tiene que rectificar^ compiacido, 
aquel pensamiento.

Alude a ios hombres aferrados a al­
gunas tradiciones de las que no pueden 
separarse. Dice que es muy lógico que - 
sientan el ver cómo se cercenan algu. 
nos privilegios que ellos consideran 
como la única libertad.

Se muestra satisfecho de a Constitu­
ción y dice que en ella tienen cauce to­
dos los anhelos y las iniciativas del 
pueblo.

No hay duda que vivimos momentos 
graves y difíciles en la marcha del 
mundo. Recientemente acabamos de 
ver cómo Inglaterra abandona el pa­
trón oro, hecho que constituye una ver­
dadera revolución mundial.

Alude a la designación de «Repúbli­
ca de trabajadores» que algunos han 
censurado. En efecto, España no es un 
país organizado para el trabajo, y pre­
cisamente por eso la República tiene 
que encauzar y disciplinar lag fuentes 
d3 trabajo.

Este día solemne debe ser un día de 
empuje vital hacia adelante para ele­
varse y asistir al nacimiento de una 
humanidad nueva. Hab’a de la consoli­
dación de la República, y termina dan­
do un viva al pueblo español, que ?c 
unánimemente contestado.. (Gran ova­
ción, que dura algunos minutos.)

Al abandonar sus escaños los miem­
bros de la Comisión constitucional tam­
bién son ovaciónalos.

Ei señor PRIETO lee unos proyectos 
de Hacienda., También lee otros de Oo. 
municaciones e] señor MARTINEZ BA­
RRIOS, y a las ocho y media se Irvan- 
a la sesión.

Condiciones para presentar 
el Estatuto vasco

La «Gaceta» de ayer publicó la si­
guiente disposición:

«Han llegado al Gobierno reiteradas 
peticiones para que, como se hizo con 
Cataluña, se dicten disposiciones a vir­
tud de las cuales las provincias Vas­
congadas y Navarra puedan elevar a 
las Cortes constituyentes sus aspira­
ciones de autonomía, y el Gobierno, no 
queriendo retrasar la realización de 
tan vehemente deseo, ha resuelto in­
vestir a las Diputaciones de Alava, Viz­
caya, Guipúzcoa y Navarra de las fa­
cultades necesarias para el encauza- 
miento de esas aspiraciones, ajustán- 
dí se a las normas que en relación con

te, para que, reunidos en asambleas, re­
suelvan si ha de ser propuesto un solo 
Estatuto para las cuatro provincias o 
si cada una de éstas tendrá el suyo 
propio.

Art. 3.® Si las cuatro asambleas a 
que se refiere el artículo anterior es­
tuviesen conformes en la confección 
del Estatuto único, las Comisiones ges­
teras redactarán, como ponenteb, el 
proyecto de Estatuto Vasconavarro.

Si no llegara a obtenerse esa con­
formidad de las cuatro asambleas, ca­
da Comisión gestora procederá a re­
dactar el proyecto de Estatuto para 
su respectiva provincia.

Art. 4.® El proyecto de Estatuto 
único, si por él se hubiese optado, se 
someterá al examen de una Asamblea 
general de los Ayuntamientos de r s  
cuatro provincias, convocadas por las 
Comisiones gestoras, y la cual podrá 
libremente rechazarlo, modificarlo o 
aprobarlo. Si el proyecto fuese recha­
zado, la Asamblea tendrá faculta! de 
proponer otro distinto.

Art. 5.® En el caso de que, con arre­
glo a lo previsto en el párrafo segundo 
del artículo tercero, hubieran de for­
mularse proyectos de Estatutos distin- 
tob para Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, las ponencias de las Comi­
siones gestoras serán examinadas en 
igual forma y con idénticas faculta­
dos por Asambleas y Ayuntamientos 
de las provnicias respectivas.

Art. 6.® En las Asambleas munici­
pales a que se refieren los anteriores 
artículos, las representaciones munici­
pales habrán de estar compuestas pre­
cisamente por miembros de las Corpo­
raciones cuya delegación ostenten, y 
votarán en proporción al número de 
habitantes de sus respectivos Muni­
cipios, salvo para los efectos dei  ̂re­
cuento de la mayoría de Ayuntamien­
tos establecidos en el apartado a) del 
a,rtículo 12 de la Constitución.

Art. 7.° El proyecto o proyectos de 
Estatuto serán sometidos a refrendo 
plebiscitario, conforme a lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 12 do 
la Constitución, si en la Asamblea o 
As'imbleas municipales obtienen la vo­
tación favorable exigida por el apar­
tado a) del mismo artículo constitu-r I
cional.

Art. 8.® El plebiscito sera convo­
cado mancomunadamente por las cua­
tro Comisiones gestoras cuando se tra­
te de proyecto de Estatuto único, o por 
las respectivas Comisiones si la reso­
lución adoptada consistiese en formu­
lan uno por provincia. El plebiscito so 
verificará simultáneamente en la mís- 
lua fecha en todo eL país vasconava­
rro, en el primer caso, y en todo el te­
rritorio de cada una de las provincias, 
er. el segundo.

rt 9 ° El plebiscito se efectuara 
aplicando la ley Electoral que rigió en 
la elección de diputados a Cortes cons­
tituyentes, si al hacerse la convocato­
ria no hubiese sido promulgada otra
lev reguladora del sufragio.

Art. 10. El Estatuto o Estatutos 
nue conforme al apartado b) del ar­
ticulo 12 de la Constitución, hubiesen 
reunido, por lo menos, las dos terceras 
partes de los electores inscritos en el 
censo, serán elevados a las Cortes por 
las cuatro Comisioones gestoras nian- 
comunadamente o por la Comisión ges­
tora respectiva en cada caso, 
ellas las encargadas del escrutinio g - 
neral, a cuyo efecto habran de ser re­
mitidas a las Secretarias de cichas 
Corporaciones las actas de los escru-

" " ¿ S o C S Í Í r td  .  .  «  0.
mil novecientos treinta y uno.—Manue. 
Azaña; el minilstro de la Gobernación 
Santiago Casares Quiroga».

Otras notas políticas
El Cuarto Militar del presidente 

de la República
La «Gaceta» publica las siguientes dis­

posiciones del ministerio de la Guerra: 
Decreto nombrando jefe del Cuarto 

Militar del presidente de la República 
al general de división don Gonzalo

do cese en el cargo de inspector gene- 
J ral de la Primera Inspección General.. 
I Otros ídem ayudantes de órdenes deJ 
presidente de la República a don José 
Loma Grinc^a, comanaante de Estado 
Mayor; don Ramón Arronte Girón, co­
mandante de Infantería; don Alejan­
dro Rodríguez González, coronel de 
Caballería; don Gabriel Iriarte Jimé­
nez, comandante de Artillería, y don 
José Legórburu Domínguez, piloto avia­
dor, comandante de Caballería.

Otros ídem segundo jefe del Cuarto 
Militar del presidente de la República 
a don Angel Ruiz de Rebolledo; ayu­
dantes personales del presidente de la 
República, al capitán de fragata don 
Fernando Navarro, al capitán de cor­
beta don Gumersindo A?:cárate y al 
oficial agregado teniente de navio don 
José Estrella Martínez.

Reunión de la minoría radical
La minaría radical se reunió ayer en el 

Congreso, con ia asistencia de la casi to­
talidad de sus miembros y bajo la presi­
dencia del señor Lerroux.

La reunión había sido convocada a in- j 
dicacianes de los comisionados radicales 
que forman en' la Comisión de Estatutos.

Se abrió un amplio debate, en el que 
se expusieron puntos de vista muy con­
cretos sobre las modalidades del Estatuto 
en orden a la enseñanza, la hacienda, la 
justicia y las fuerzas armadaŝ

Después de estudiadas las opiniones ex­
puestas hizo el resumen el señor Lerroux 
para tratar de fijar democráticamente el 
criterio de lia minoría.

En síntesis se acordó mantener la acti­
tud de la minoría, respetuosa de los com­
promisos políticos prerrevolucionarios, que 
en orden al problema debatido consisten 
en recoger el pensamiento de Cataluña, 
formulado en su Estatuto, para adaptarlo 
a la Constitución que se va a promulgar.

"El partido radical—se dice en una no­
ta facilitada ayer tarde—tiene una tradi­

ción federal y autonomista, sostenida co­
mo procedimiento eficaz para conseguir 
que la verdadera unidad de la patria espa­
ñol se funde, no en sistema de coacción, 
sino en una comprensión cada vez más es­
trecha entre los distintos núcleos regiona­
les

Precisamente por ello la minoría radi­
cal admite los matices de pensamiento que 
de aquella variedad se desprende, y los 
expondrá en forma razonada en cada ca­
so, sin perjuicio de que la voz y el voto 
político de la minoría se formulen sin re­
servas en el sentido general arriba seña­
lado.”

Para tratar del momento político actual 
se celebrará otra reunión mañana vier­
nes.
La labor feminista de Clara Cam-

poamor
Varias señpras y caballeros admira­

dores de la espléndida labor parlamen­
taria de la insigne dama, entre los 
cuales figuran significadas personali­
dades políticas, culturales, artísticas y 
sociales, deseosos de manifestar su ad­
miración y efusiva simpatía por la 
quo ha conseguido con su esfuerzo y 
relevantísima pericia enaltecer y dig­
nificar el alto puesto que la mujer es- 
p£ñola debe ocupar en la vida nacio^ 
nal, cooperando al engrandecimiento 
del país, alejados en estos momentos 
de tendencias políticas que apasionan 
y dividen, han proyectado la organi­
zación de un homenaje fuera de lo 
vulgar, donde principalmente las mu­
jeres españolas puedan manifestar su 
entusiasmo y gratitud a la prestigiosa 
diputada.

Oportunamente se dará a conocer 
—-por medio de la Prensa—, ¡fecha, 
lugar y programa general.

Quien desee adherirse a ese justifi­
cadísimo hoomenaje puede dirigirse a 
la secretaría del Comité organizador. 
Apai’tado 732. Madrid.

DE ENS E Ñ A N Z A

las autonomías regionales se han es- Queipo de Llano y Sierra, y disponien- J

Lss Cortes han aprobado la siguiente 
ley:

“Articula i.® Se apreban y ratifican, 
desde el momento de su respectiva vi­
gencia, los siguientes decretos;

De 21 de mayo, disponiendo que na­
die pueda ejercer el profesorado de una- 
escuela primaria sin la posesión del ti­
tula de maestro.

Art̂  2.® Se aprueban y ratifican, con 
fuerza de ley, desde el momento de su 
respectiva vigencia, los siguientes decre­
tos :

De 6 de mayo, disponiendo que la ins­
trucción religiosa no será ob igataria en 
las escuelas primarias, ni en ninguno de 
los demás Centros dependientes del mi­
nisterio. ' '

De 9 de junio, creando en cada una 
de las Universidades Consejos universita­
rios de Primera enseñanza. Consejos “■ pro­
vinciales y Consejos locales.

De 3 de julio, disponiendo que el * in­
greso en el Magisterio se verifique me­
diante cursillos de selección profesional. .

De 13 de julio, disponiendo se consti­
tuya una Fundación nacional para inves­
tigaciones científicas y ensayos de refor­
mas.

Art. 3.® Igualmente se aprueba y ra­
tifica, con fuerza de ley, en la misma 
forma que los decretos comprendidos en 
el artículo anterior, la circular de la Di­
rección general de Primera enseñanza, fe­
cha 13 de mayo, referente a la instruc­
ción religiosa en las escuelas.”
Subvenciones a entidades culturales

Se han concedido las siguientes subven­
ciones :

Para la Asociación de Artistas Vascas, 
de Bilbao, 3.000 pesetas; para el Seini- 
nprio de Estudios Gallegos, 5.000; para 
el Atenea Barcelonés, -i2.000. Para el Aíe  ̂
neo Politecnicum, 6^000; para el Ateneo 
Enciclopédico Popular, 6.00a; para el Ate­
neo de Albacete, 4.000; para el Ateneo 
de Huelva, 3,0-00.

Para el Ateneo Popular de Oviedo,
4.000.

Para el Laboratorio de Arte de la Uni­
versidad de Sevilla, 5.000.

Para la Escuela Especial de Mecánica 
de Precisión y de Armería, de Eibar,
35.000.

Para la Residencia Internacional de Se­
ñoritas Estudiantes, de Barcelona, 5.000,

Para la publicación del “ Catálogo ge­
neral de Librería Española e Hispanoame­
ricana” , editado por la Cámara Oficial de 
Madrid y Barcelona, 5.000.

Para la Unión de Dibujantes Españo­
les, 3.000,

Para el Centro Cultural de Tartosa, 500.
Para gastos del Congreso de la Unión 

Federal de Estudiantes Hispanos, 5.000.
Para las conferencias organiza<|as por 

la Asociación Profesional de Estudiantes 
de la Facultad de Filosofía y Letras, de 
Barcelona, 3.000.

Asocíaci-jnes artísticas:
Para la Masa Conal Caoereña, 3.000 

pesetaŝ
Para la Masa Coral de Santa Cruz de 

la Palma, 2.000.
Para la Orquesta Sinfónica de Bilbao, 

4.000̂
Para el Orfeón de Zaragoza. 4.000.
Para la Sociedad Unión Musical, de 

Gata de Gordos, 750.
Para la Academia de Música de Huel­

va, 2. o 00.
Para el Orfeón Montsla, de Uldccona, 

1.0 a o*
Para el Patronato Semp̂ r̂e. de Ta Aso­

ciación Profesional de Estudiantes de Me­
dicina, 2.000.

Para el Instituto de Estudío-s Portis- 
gueses, organizado por la Universidad de 
Santiago, 2.000.

Para la Biblioteca Popular de la' Ca­
sa del Pueblo, de ValladoHd, 5.000.

Para la Asociación Profesional de Estu­
diantes de Medicina (sexto curso, para 
un viaje oficial a Lisboa, 7.000, !

Para la Sociedad de Salud y Cultura, 
de Madrid, 2 000.

Para las escuelas de la Cooperativa 
Obrera para adquisición de viviendas ba­
ratas de la Ciudad Jardín, 5.000.

Y para un viaje de estudios y de prác­
ticas de los alumnos del segundo curso 
de la Facultad de Ciencias Químicas, de 
Madrid, 6,000, ,
Confederación Nacional de Maéstros

Los días 28 y 29 del presente mes ce­
lebrará este organismo societario, en Ma­
drid, su asamblea regainentaria. Como fi­
nal de la misma, el 30 tendrá lugar en 
el teatro Maravillas un importante acto 
pro cu-tura, que presidirá el ilustrísimo 
señor don Rodolfo Llopis, director ge- 

, neral de Primera enseñanza.
¡ Se ha obtenido la rebaja de ferrocarri- 
 ̂ les para cuantos asistan. Para poder usar 
de ella es preciso adquirir la tarjeta de iden 
tidad correspondiente, la que puede soli­
citarse del tesorero, Torrejón de Velasco 
(Madrid) acompañando una peseta para 
gastos de envío, etc, etc. Los billetes 
serán valederos para la ida del 23 al 29 
de diciembre de 1931, todas estas fechas 
inclusive.

Según la cuenta de tesorería, el estado 
de la Sección de Socorros y Anticipos de 
la Confederación Nacional de Maestros en 
30 de noviembre de 1931 es como sigue: 

Ingresos, 45,601,67 p e s e t a s ;  gastos, 
6,133,85. Superávit, 39.467,82 pesetas.

Los socorrros abonados desde que fun­
cionan (i de enero de 1928) ascienden 
a la suma de 16.150 pesetas,

Lo»3 anticipos reintegrables alcanzán 
la cantidad de 17. 976 50 pesetas, habien­
do obtenido el beneficio 80 asociados.

La escala de socorros a que se tiene de­
recho en esta sección empieza en mil pe­
setas y llega ha.sta tres mil. Un mismo 
asociado puede suscribirse a varias cuo­
tas, obteniendo con ello grandes ventajas.

La Comisión Ejecutiva, C, Martínez 
Page, J. Aifaro Arpa, Z. Ladislao San­
tos.

Un informe sobre San 
Francisco el Grande

I

í

La Academia de San Fernanda, en su 
teUnión última, conoció un documentado in­
forme leído por el señor Santamaría so­
bre la, adquisición de seis notables tablas 
de mediados del sigla XIX, que componen
un retablo, existente en un templo de La 
Bañeza.

El señor Santamaría señala la necesidad 
de que se adquieran dichas tablas, pues 
son obra de indiscutible mérito, digna de 
figurar en lugar en que el público pueda
fácilmente contemplarla.

El conservador de San Francisca el
Grande ha elevado al ministerio de Estado
un informe sobre la riqueza artística exis­
tente en el mismo. El ministerio se ha
apresurado a remitir el informe a la Aca­
demia de San Femada, la que ha resuel­
to den su parecer las respectivas secciones
de Pintura y Arquitectura, esta última
por lo monumental del edificio, y tenien­
do presante que existe un proyecto en el
Ayuntamiento de Madrid de embellecer los 
alrededores de aquel templo, lo que no 
se duda hará en forma que no perju­
dicará a la perpectiva del edificio.

El académico señor Herrero entregó a 
la Corporación los ejemplares que le de­
dica el conde de Cedíllo de su obra “ Des­
de La Casona. Excursiones por tierra se- 
govíana” . La,Academia agradeció la aten­
ción, y, después de elogiar algunos aca­
démicos la obra, se acordó pase a enrique­
cer la biblioteca de la Corporación.

lina prolestii de la f. U. l
La Asociación de Alumnos de Ingenie­

ros Agrónomos (F. U. E.) se dirige res­
petuosamente a las Cortes g >nstitu|yentes 
para que, al rendir acatamiento a su de­
cisión, aprobando la creación de la Di­
rección General de Ganadería, le sea per­
mitido expresar su m:is sentida y enér­
gica protes a ante la estructuración de la 
misma, asi como de la forma en que fué 
aprobada por la Cámara-, según expusie­
ron algunos señares diputados al expd- 
car su voto.

Respecto a la- estructuración de dicha 
Dirección general de Ganadería, surge co­
mo consecuencia inmediata la creación de 
una organización burocrática cuya provi­
sión se monopoliza p-ar ciertos lí̂ cnicos, 
en cuya formación profesional se los orien­
ta de una manera análoga a otros ya exis­
tentes, cuya incompetencia, con razona- 
míentas faltos por completo de base, se 
trató de demostrar en la sesión de la Cá­
mara que aprobó el voto particular kl 
proyecto de ley presentado.

Creemos sinceramente en la perfecta 
formación del ingeniero agrónomo en la 
técnica pecuaria, y la nueva orientjación 
de los estudios de enseñanza veterinaria 
buscando la capacidad precisa para el 
ejercicio de las funciones que el decre­
to les confiere, al incluir en ellas mate­
rias que ya estaban en los nuestros, con­
firman de manera plena nuestra creencia.

Deducimos por tanto, que en el citado 
decreto se confiere la exclusiva en la 
técnica oficial ganadera a la clase vete­
rinaria, cuya falta de orientación en es­
te sentido se reconoce en el preámbulo 
del primitivo decreto, aprobado después 
como voto particular, en el que se desde­
ña sañudamente la colaboración y la li­
bre concurrencia de los ingenieros agró­
nomos, cuya preparación técnica pecuaria 
es consecuencia de sus estudios, copiados 
recientemente por los veterinarios y cu­
ya capacitación facultativa en materia ga­
nadera se desprende de la ley de Instruc­
ción pública.

Los campos de actividad profesional del 
veterinario y del ingeniero agrónomo es­
tán, en su origen, en . el fundamento de 
sus funciones esenciales, perfectamente de­
limitados, Corresponde evidentemente al 
ingeniero, más que el estudio de la bio­
logía animal y vegetal como ciencia ob­
jetiva, su conocimiento como Uise para 
su aplicación técnica, en cuanto al des­
arrollo económico de V explotación de 
la tierra en todos sus aspectos. Racional­
mente coordinadas deben estar la explota­
ción de la tierra y la ganadería.

íí'ay, pues, dos aspectos en lo pecua­
rio: en el primero, el ganado es objeto, 
y en el segundo, que es el económico, es 
sujeto o factor de una industria tan com­
pleja como la agricultura.

Es libre el desarrollo de las activida­
des intelectuales e industriales, y en es­
ta libertad, es forzoso que se produzcan 
en cualquier campo superaciones que inva­
dan otros que no son los propios literal­
mente de la profesión, por lo que hemas 
de admitir que es evidentemente posible 
que haya veterinarios capacitados, para la 
explotación agrupecuaria e ingenieros es­
pecialistas en la alta investigación bioló­
gica y hasta en ciencias puras, sin que, 
por ello, puedan o>nfundirs.e ni allanar­
se, desde el lugar de la capacitación ofi­
cial, terrenos perfectamente separados; sin 
embargo, seguros de nosotros mismos, las 
que estamos en la ingeniería admitimos 
la libre concurrencia del veterinario en 
toda aquello en que interfieren en algún 
punto ambas profesiones, y, consecuente­
mente, hemos de calificar con dureza la 
actitud de quienes rehuyen toda leal com­
petencia y redaman pai^ librarse de la 
nuestra el amparo de una ley.

Aprobada por la Cámara el voto parti­
cular, que es ley, creando la Dirección 
general de Ganadería, la opinión pública 
no puede olvidar que las Cortes han da­
do su voto, pocos días antes de la elec­
ción de presidente de la República, des­
pués de plantear el señar ministro de Fo­
mento la cuestión de confiímza como pre­
via y de declarar, para esperanza de los 
muchos no convencidos, que en próxima 
ocasión, al tratarse de la reorgani.3ación 
de l>s ministerios podía dicha hy ser re­
visadla.

Por todo lo cual, esta Asociación, al 
elevar su enérgica protesta, en cuanto se 
lesionan los intereses de la economía na­
cional y los de una clase en beneficio 
exclusivo de otra, se atiene a esta posi­
ble revisión y declara que la propugnará 
por todos los medios legales.—Por la Di­
rectiva, Alvaro Ĵiménez Cu en de, presi­
dente.

La Asociación de Alumnos de Ingenie­
ros Industriales se adhiere a la protesta 
de sus compañeros agrónomosj—Por la 
Directiva, Prudencio Fernández Pelli, pre­
sidente.

T E A T R O S
CAI.DERON.—. (Compañía PínO-Thui* 

Uier). —̂ de la primera ac­
triz Josefina Tap as.—6,30, Cuando 
los hijos de Eva no son los hijos 
de Adán. 10,30, Oro v ejo (Premio 
Infantado; estreno) y Abuela y 
nieta.

LARA.—6,30 y 10,30, Vivir de ilusiones. 
(Exito de Arniches).

COMICO.— (Loreto-Cheote). — 10.30, 
jA divorciarse tocan! (estreno).t

MARIA ISABEL.—6.30 y 10,30, La fiL 
ga de Bach (cerca de tres horas 
riendo sin cesar).

FUENCARRAL— (Ricardo Calvo).— 
6,15 y 10̂  Cyrano de Bergerac.

ROMEA.—10,45, estreno, Las dictado^ 
ras.

Ayuntamiento de Madrid
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LOS DEPORTES i

El equipo español derrotado en Londres por
siete tantos contra uno

Antes del encuentro
Londrss Mementos antes de que 

íos jugadores tomaran ei «autocar» que 
había de conducirles al campo del Ar­
senal, Mateos reconoció la lesión de 
Regueiro. Luis se resentía mucho, y Ma. 
teî s se vió en el caso de prescindir 
de ei para la lucha de esta tarde, al 
objeto de reservarlo para el partido de
Lr̂ anaa.

Supura a Regueiro Leoncito, y de 
médio derecha jugará Gilaurren.

La noticia ha producido dolor osa im­
presión, poríiue zon ello el equipo es­
pañol pierde mucho en potencialidad 

El campo clel Arsenal
Ll aspecto que oírece el terreno de 

juego a las dos ue la tarde es impo- 
L-eiite. Puede calcularse en 60.000 ei 
número de personas que van a presen 
ciar el encuentro.

Kl campo está encharcadísimo a con- 
sccue Licia de i a lluvia intensísima.

¿ntre el público se advierte una gran 
expectación.

Varias bandas de música interpretan 
aires populares hasta el momento de la 
laiida de ios jugadores.

Una nube de fotógrafos espera oca­
sión de obtener placas de ios dos equi­
pos.

Los directivos del equipo español ocu. 
pun un paloo, mientras en los terrenos 
de las metas se vierte gran cantidad 
de serrín para evitar lo* resbalones de 
ios «goalkeepers».

Formación d© los equipos
A las doü y siete minutos saltan al 

campo los ©quipos a los acordes de 
iOg himnos nacionales respectivos^ y- 
estallan imponentes ovaciones.

Los españoles son recibidos con 
grandes mu stras de ísimpatía, y 
púbiieo inglés ap'aude cálidamente ©1 
Himno de Riego.

Entre lOg capitanes de los equipos 
se camb an los saludos de rúbr.ca, y 
en ese instante sale el árbitro, señor 
Bauwns.

A gus órdenes se alinean así los equi­
pos:

Inglaterra: ILbbs; Cooper, Bien-
knshop; Strange, Gec, Campbell; 
Ciook, Smith., Dean, Johnson y Rim- 
mer.

España: Zamora; Zabalo^ Quinco-
ces; Ci’aurr¿n Gamborena, Roberto; 
Vantorá, Leoncito, SamiU^r, Hilario 
y Gordstiza.

El cielo está completamente entol­
dado y ei frío es intenso,

Log españoles dan inequívccas mues­
tras de hallar;í3 poseídos de un exce­
sivo nerviosismo.

LOy jugadores ingleses visten panta­
lón negro y camisa blanca.

Em^jieza e parüdo
A las dos y veinte minutos comien­

za el encuentro. Salen los españoles, 
que avanzan hacia la meta contraria,
co:laudo el vir.je ei medio aei:ec’ ‘£i in­
glés.

Se hacen con la pelota nuestros con­
trarios y marchan rápidamente hacia 
la puerta de Zamora, pero Zabalo sa­
le al encuentro y corta el avance.
Primer goal inglés, a los dos minutos

A los dos minutos de iniciada la con- 
ü.nda, uno de los nu’' -"i'osos y rápi­
dos avances de los ingleses termina 
con un goal a la portería de Ricardo. 
Su autor es Smith, quien chuta flojo, 
pero Zamora está incierto y descom­
puesto y no acierta a detener el ba­
lón. Toca la pelota coa la mano, pem 
se le escapa tontamente, y Smith apro­
vecha para rematar, más flojo que an­
tes, y el balón se cuela tranquilamen­
te por el marco.

Segundo «goal» de Inglaterra
No se hace esperar el segundo tanto, 

pues desde los primeros momentos ei 
equipo inglés se hizo el amo absoluto 
del campo y dominó a los españoles 
durante todo ei encuentro. El interior 
izquierda, Johnson, se hace con una 
pelota desviada y chuta sin parar, in­
crustando el balón en la red, sin que 
Zamora hiciera nada por detenerlo. De 
manera que a los cinco minutos de jue­
go ya contaban los ingleses con dos 
tantos a su favor.

Ei tercer tanto
Hay una gran jugada del delantero 

centro Dean, que hace un pase atrás a 
Smith, que éste reooge y cuela en la 
red, sin que r'amora tampoco procure 
evitarlo.

Como ios ingleses siguen dominando 
se tira otro «corner:> contra España 
Hilario hace un soberbio pase a Go. 
rostiza, y éste escapa y centra atrás; 
pero los españoles no recogen ei pase.

Se lesiona Quincoces
Como los ingleses desarrollan un jue­

go bastante brusco, en una carga se le­
siona , Quincoces y tiene que retirarse 
del camx>o; pero vuelve a ios pocos 
minutos, y antes de tenninar el tiempo 
se tira un «free-kick» contra España 
por una patada de Hilario.

Com eníarios durante el 
descanso

El juego que ha desarrollado el cqui- 
p j español en esta primero, parto del 
partido ha sido pobrísimo. Les ingle­
ses nos han aventajado en todo: en ^
velocidad, en colocación, en dominio, 
en fortaleza; se puede decir que han 
jugado a placer, porque no han tenido 
en ningún momento enemigo de su 
categoría. Los primeros dos tantos, 
conseguidos en el corto espacio de cin­
co minutos, han sido un prodigio de 
ejecución. Claro es que pudieron ser 
evitados. Para ello hubiera bastado 
tan sólo que Zamora intentase dete­

nerlos. Pero ni siquiera esto. El ba­
lón, después de jugadas bellísimas, 
ccncebidas en un momento de inspira­
ción, penetraba tranquilamente en el 
marco español, sin que nuestro meta 
hiciese el menor gesto para detener­
lo. La razón de esa desastrosa actua­
ción hay que buscarla en la línea de 
medios, que no ha tenido fortaleza 
para contener a la tripleta central del 
ataque inglés. Gamborena, viejo ya, 
sin fuerzas para realizar una empre­
sa como la que exigían las circunstan­
cias del momento, ha sido siempre 
desbordado. Como consecuencia de ello 
los medios alas estuvieron sin ayuda y 
no acortaron a cumplir su misión. Le 
n'.ismo ocurrió a los defensas.

iiegundo liempo
Cuarto goal inglés

Comienza la segunda parte con un 
ataque español, pero en seguida los iii- 

' giesos inician una arrancada por ei 
ala derecha. El extremo burla a Ro- 
beito Se interna y chuta fácilmente, 
marcando el cuarto tanto, que tf^mbién 
pudo ser evitado por Zamora, pues 
qi iso despejar d . ño por aiiedo en 
vez de blocar, y el pelotón se incrus­
tó en la red.

La actuación de Zamora Cg cada 
v z más deplorable.

Leoncito recoge un pase y cede a 
Gorost zâ  que empalma un magnífico 
tiro, que ’ sale rozando el lai’guevc.

Quinto goal de Inglaterra
A los treinta minutos el extremo de­

recha ing és envía un centro formida­
ble. Dean remata de cabeza, incrus- 

¡'lando el balón en las mallas espafio- 
i las. Es el quinto goal, éste imparable, 
i Los íspañoles decaen, pero los ing e~ 
s s comienzan tamb én a flojear.

La media docena...
Cuatro minutos después, la delante­

ra inglesa hace una perfectísima com­
binación, que remata Dean y que va e 
el s 'xto goal en nuestra contra.

Estamos haciendo el ridículo, porque 
ante lu maestría ingiesa no hay ni 
sombra de equ po.

Zamora câ  ̂ redondo al suelo cuando 
detiene un ba’ón y recibe algunos pun­
tapiés.

Y ei séptimo^ después
A les cuaienta minutos de juego ata­

ca la selección ingesa. Zamora sale 
de su r cinto, y el mom nto es aprove­
chado per ei extremo derecha inglés, 
que chuta^ a placer y logra el séptimo 
tanto para su nación.
Gorootiza hace ei único lanío español

Un minuto después so consigue ei 
primero y único «goal» de Í03 españo- 
ics. Se inicia un avance Ügadísimo de 
la delantera roja. Samltier cede a Go- 
x̂ ostiza y este larga un chutazo raso

Nueves avances de k>s españoles, que 
ya los ingleses no ponen un gran em­
peño en cortar; pero que, sin embar­
go, se malogran por fallar Samitier.

/amora tiene necesidacj de ceder un 
«córner», y luego hace una gran pa­
rada.

Sucesivamente se produce una esca. i 
pacía de Samitier, con chut, que detiene 
el portero ing.és, y un fallo de Dean 
contra la portería española.
. Eicapa de nuevo Vantolrá, que cen­

tra; recoge Gorostiza de cabeza y en­
vía ei baion fuera.

Terminan Í05 segundos cuarenta y 
cinco minutos y ei árbitro pita el final 
del encuentro.

licspués del partido.-En la
caseta

El aspecto del vestuario de los juga- 
dore.s españoles después dei encuentro 
es tristísimo, ‘. ‘odos guardan un siien. 
cío sepulcral.

Zamora, abatidísimo,' hace esfuerzos 
inauditos por ocultar las lágrimas.

Entretanto, el púbucio sale del campo 
sin conceder una gran importancia aJ 
resultado del encuentro, que, s e g un 
ellos, ha respondido a su marcada su, 
periorídad.

El rotundo fracaso de Zamora
Ei resultado del partido ha dejado 

ver bien ciara la diíerencla entre am­
bos equipos. No obstante, del desastroso 
resuitaao ha sido causa la desgraciada 
actuación del guardameta nacional, Ri­
cardo Zamora.

Los dos primeros tantos de la tarde 
fueron marcados en tres minutos, cosa 
que desmoralizó por completo al equi­
po español. De varios de los otros cin­
co siguientes ei portero español ha "sido 
taniiOicn -a Cw'.u.>a vu ijuc
marcaran, ya que se lograron en for. 
ma tan sencilla que cualquier portero 
hubiera sido capaz de impedirlos. Esta 
actuación de Zamora es incomprensi. 
ble, ya que en estos últimos días era 
precisamente el que parecía estar más 
en forma y el que raJis animado se 
hallaba de todos.

Los demás daJ equipo español
La defensa ha hecho una 'Tran la 

bor; lo mismo Zabalo que Quincoces 
han actuado con todo acierto. Los me­
dios han dejado mucho que desear. Ci- 
laurren ha sido el único que ha brilla­
do en la línea, pues Roberto se naila- 
bu muy apagado y Gamborena jugaba 
con una lentitud incapaz de contra­
rrestar el juego de los ingleses.

De la línea delantera, Vantolrá ac­
tuó con bastante acierto; León, total­
mente desconcertado; Samitier, muy 
trabajador y poniendo todo su interés 
en servir de cuña a la línea delante­
ra, para darle la vida, que le faitaba 
por completo; Gorostiza también andu­
vo muy desacertado y falto de su jue­
go peculiar.

Actuación de los ingleses
Los ingleses forman un once muy 

igual, hasta en la estatuj'a, que es do 
un metro ochenta. Reúnen mejores 
condiciones, y, desde luego, no entre­
tienen una sola vez el balón, que no 
regatean por considerarlo innecesario. 
Sirven la pelota de pie a pie y de hom­
bre a hombre, y siempre al jugador 
dosmarcado. Constituyen un conjunto 
de una precisión formidable. Esto les 
ha dado una ventaja absoluta sobre 
sus adversarios. Puede decirse de ma­
nera vulgar que ha sido una verdade­
ra lección de fútbol, tal como se de­
be entender éste y como se debe ju­
gar

En el equipo no ha despuntado nin­
gún jugador. Todos fueron igual. Han 
hecho un juego excelente de conjunto. 
Quizá podríamos hacer resaltar al cen­
tro delantero, Dean, que a primera 
vista parece un hombre de escasa ca­
lidad, y así lo hizo suponer su actua­
ción el sábado anterior, en e l . terreno 
dei Swansean. En cambio, hoy ha si­
do el verdadero jugador, que servía 
los balones a los pies de toda la línea 
delantera de manera tan magníflea que 
no tenían más que tirar a goal y ba­
tir a Zamora. También se ha destaca­
do por su tiro muy fuerte el interior 
izquierda.

 ̂ríos y de la jornada de trabajo hasta 
' el primer semestre, inclusive, del año 
actual; accidentes del trabajo; esta- 
dí.sticas de huelgas, etc., etc.

En la parte segunda se recogen los 
Tratados de Comercio entre España y 
los demás países desde 1890 hasta 31 
de diciembre de 1930.

La parte tercera está dedicada a las 
asociaciones patronales y obreras, y 
la parte cuarta contiene un índice le­
gislativo de las principales disposicio­
nes legales referentes a la industria 
durante el año de 1930.

Por último, la parte quinta contiene 
la lista de los organismos relaciona­
dos con la industria, formularios de 
interés para los industriales, et*'. Va 
iUvtr. do con uno: interesantes gráfi­
cos.

Altavoz Teatral

NOTAS DEL DIA

SABEMOS
Que ícn San Sebastián ha sido Teci- 

bida con gran júbilo la noticia de bar 
bcr firmado Cholín, el excelente delan­
tero. que tan bien encaja en la delan­
tera del Donostia, hoy necesitada de 
un hombre de los arrestos del tolo- 
sano.

Que Pacheco^ la i^velación de la 
temperada, pasará a vestir lia camise­
ta blanca Inmediatamente, quie termi­
ne ésta, supliendo a Ricardo^ Zamora, 
adquisioión que se ve con muy bue­
nos ojos por los socios dcl'. Madrid.

Que el Español no conforme con 
las adquisiciones de Florenza, Garri- 
ga, Redo y Cristia, prepara la firma 
de ficha de un excelente defensa que 
figura en un equipo puntero d'e la se­
rio B de Cataluña.

Que la situación del pobre Catalu­
nya e Si demasiado difícil para que pue­
da sobrevivir mucho tiempo después 
de ster eliminado di*!! camp-^onato de 
España. .

. Que hay quien ya se prepara a 
echarse encima dei sefeccionador caso 
dje que se pierda Londres, por la 
crmac ón de la línea media, ĥ echo 
< rmación de la línea media, liech?' 
;ara el que no ©xisste razón alguna, 

pues Mateos hizo lo que debía y pou 
día hacer.

Que lo OLc Rubio es una cosa que no 
acaba de aclararse, ya que mientras 
unos dicen que dicen, otros dicen que 
no, como el céliebre cuento.

Que en el expediente de lo del Rá- 
cing hac\a América hay materia para 
meterse die llúñc) con \<artost señors 
que no han procedido con la Caridad 
quo fuera d'e desi-ar, pro también nos 
«dicen» que ne pasará nada...

TACK

atropello de AUTOMOVIL

Una n iñ a  m u e r ta

Al cruzar ayer por el Portillo de 
Embajadores el automóvil de ser­
vicio público número 16.328-M arro­
llo a María Cubero Sardá, de trein­
ta y un años, domiciliada en el 
paseo de La Chopera, núm. 16, tea*̂  
cero, letra B, y a su hija María 
Luisa Díaz Cubero, de tres años, 
que iba de la mano de su madre.

En auxilio de las víctimas acu­
dieron varias personas, que trasla­
daron a María Cubero al Hospital 
Provincial, y a la niña a la Casa 
de Socorro del distrito.

La criatura falleció a los pocos 
momentos de haber ingresado.

Las lesiones que sufría la madre 
fueron calificadas de pronóstico re- [ 
servado.

El conductor del coche fué dete­
nido, quedando a disposición del 
Juzgado de guardia.

DE LIBROS
Anuario Industrial de la provincia de

Madrid
La Cámara Oficial de la Industria 

de la provincia de Madrid, cumplien­
do uno de los extremos de sus fines 
sociales, ha dado a la publicidad re- 
cientement la obra cuyo título enca­
beza estas líneas, de gran interés y 
merecedora de generales elogios, tan­
to por su utilidad como por lo com­
pleto de los datos que aporta en es­
tudios, estadísticas y observaciones.

Consideramos de interés el conte­
nido de este libro, en el que aparece 
dedicada su primera parte a estadís­
ticas referentes a la agricultura y ga­
nadería de la provincia de Madrid; al 
tráfico ferroviario detallado por Com­
pañías; al servicio postal y telegráfi­
co; Bolsa de Madrid; Estadísticas re­
ferentes a la industria; resumen com­
parativo del número de industriales de 
Madrid y su provincia en el último 
quinquenio; desarrollo del fluido eléc­
trico para usos industriales. Variacio­
nes experimentadas por los precios de 
las primeras materias de la industria 
madrileña y variaciones en los sala­

se  amplía el plazo de recogida de las 
cédulas personales

Atendiendo indicaciones de la Pren­
sa y la petición de contribuyentes que 
así lo han interesado, el señor piesiden- 
te se ha servido decretar la ampliación 
del período voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas, concediendo una 
nueva prórroga hasta el día 31 del ac­
tual mes de diciembre; previniéndose 
que, por tener que liquidarse los presu­
puestos del ejercicio en curso, es la «úl­
tima y deLnitiva» prórroga que ee otor­
ga y que, -en su consecuencia, el día 1 
de enero de 1932 comenzará a actuar lá 
Agencia ejecutiva en la exacción de los 
descubiertos con la penalidad estable­
cida.

Igualmente se advierte qu-, a de 
poder despachar las reclamaciones que 
se formulen anteg del día 31, ultimo 
de período voluntario, solamente sie 
admitirán dichas recia macones hasta 
el día 20 del actual.

■

E: estreno anunciado en el Cómico 
para ei viernos—«lA d-vorciarse to- 
(.an'»—se adelanta para hoy. con ©1 
fin de no coincidir con la fiesta de iu 
proclamación de presidente de la Re­
pública.

—La compañía R'co-Guei’rero ha es­
trenado con excelente éxito la . come- 
rVa d© Oim dllla y Muñiz «Como los 
pi'cp'os ángeles».

—Arniches no ha entregado aún en 
el Ma,ría Isabel la prometida obra de 
Fas<"uas; pero trabaja en ©lia con la 
fe y el entusiasmo de sus años mozos, 
y asegura quo inmediatamente dará 
los dos primeros actos, aunque tenga 
que hao rae ei tercero en cuatro días.

— En e] teatro Romea^ de Barcelona, 
se ha estrenado con gran éxito un 
einoc onante melodrama ñor team er ca­
no titulado «Radio Chicago W. P. H. 
15», cuya acción transcurre ©n una 
estación emisora.

El teatro en la Argentina
La compañía de Lola Membrives, 

después de una breve actuación en 
Santa Fe, ha regresado a Bucnc-s Ai­
res para real zar una temporada po­
pular en el . teatro Aven da. Actuará 
hasta el 18 de diciembre. Durante ese 
tiempo repondrá veintisiete obrag de 
su repertorio y (-Strenará «Literatura» 
y una traducción de «Meló»,

En el teatro Cómico se ha presen­
tado una compañía de zarzuela espa­
ñola constituida en cooperativa. For­
man parte de ella el tenor Casenave, 
Ju icta Ferré, Margarita Muñoz, Rosa 
rio Granados, Añila de Miguel  ̂ Pura 
Gurí na, José Peiló, Ernesto Vicente y 
Ramón Sanchíz. Cultiva el género 
chico.

Un carteiisia es muerto 
a iifos por un guardia

Coruña 9-—En lo  ̂ Cuatro Cairii- 
uos ocurrió un sangriento suceso, 
dei que ha sido protagonista un 
guardia de Seguridad, que ha in­
gresado en ía cárcel en calidad de 
incomunicado.

Parece ser que en el mencionado 
Uigar̂  un carterista llamado Gela- 
sio Piñeiro, conocidísimo en los 

archivos policíacos, trataba de li­
mar a un matrimonio que acaba­
ba de llegar de un pueblo inme­
diato.

Una pareja de guardias de Se­
guridad observó las maniobras y si­
guió al timador hasta el sitio deno­
minado Castro, junto a la vía fé­
rrea, y uno de ellos le dió el alto, 
mientras el otro guardia, Manuel 
Otero López, se había escondido.

AJ detenerse el carterista, el guar­
dia Otero le disparó un tiro en la 
sien, matándole.

El guardia sacó las esposas y se 
las colocó en las manos, entre las 
que puso una navaja para fingir 
que había atentado contra él.

Un carabinero, de servicio en el 
lugar del suceso, presenció el he­
cho y desarmó al guardia, el cual 
había disparado antes contra el pú­
blico que acudió al oír el primer 
disparo.

El Juzgado ordenó que fuera es­
posado el guardia y conducido a ía 
Comisaría.

En el trayecto, el público le ape­
dreó entre grandes protestas.

OiPUTAGlON PROVINCIAL

El jefe del Gobierno recibió en 
Ja Presidencia a los moros nota­
bles que han llegado a Madrid para 
asistir a la toma de posesión del 
Presidente de la República.

El jefe del Gobierno, contestan­
do a preguntas de los periodistas, 
dijo que la única nota de amplia­
ción que podía dar a cerca de la 
reunión celebrada anoche por Ac 
ción republicana, era el acuerdo to 
mado i>or esta ya conocido». Ana 
dió que estaba muy atáreado^con 
motivo de los actos que mañana 
se celebrarán y que no  ̂había ni 
una solía noticia de política.

El Sr. Azaña, marchó a la Pre­
sidencia acompañado del̂  director 
general de Seguridad, quien había 
ido al palacio de Buenavista para 
conferenciar cón el Presidente.

Visitó al Ministro de Estado el 
ministro de Checoeisllovaquia. El 
subsecretario ídel mismio depai^- 
nieinto fué visitado por el señor 
Aldmar.

Esta tarde, después del Consejo 
que se celebrará en el Congreso, 
a las tres y media de la larde, el 
Gobierno impondrá al Sr. Alcalá 
Zamora el Gran, Collar de Isabel

se crearán dos gruoos escolares* 
uno en Kondd y otro en E) Ferrol. 
Ei de Fonda llevará el nombre de 
Francisco Girer, v el de Ei Ferrol 
e ‘ nombre de Pablo Iglesias. Los 
dos grupos que se crean son como 
homenaj; a estas dos figuras ¡nsio-- 
nes que han contribuido a la foT- 
mación del espíritu de nuestro 
tiempo.

Aprobada la Constitución, nin­
gún homenaje m jor que éste po­
dría tributarse a qii enes con su 
ejemplo y enseñanzas contribuye­
ron a la transformación po! t ca de 
España.

Asistí a !a sesión inaugural de la 
asamblea que se está celebrando 
del Cueipo Facu tat vo de Archi­
veros, Bib ¡otecari s y Arqueólo­
gos. Se han reunido t n el a hom­
bres meritísimos, con el propósito 
de dar una nueva orientación y ma­
yor impu’so a la función que reali­
zan. Los temas fu damenta es de 
esta as mb ea son’ el ingres a en el 
Cuerpo, a división d i Cuerpo en 
secciones y 'a organización de la 
Dirección técnica. Españ i tiene, en 
bib ictecas, mU'.eos y archivos, una 
riqueza como poseen pocos países. 
Hasta ahora esta riqueza no ha sido

i  Católica, quVie ha sMo conce- "1
elido y cuyo collar lucirá mañana dida hn el próximo presupuesto se 
en el acto de la promlesa. ¡ cuida ya con preferí ncia dicha aten-

_____  |ción. y cons derando ía Repúb ica
de la Gobernación I cía que el orden de a

El ministro . 'cultura tienen estí s inst luciones, ha 
de recogci s tisfactoriamente íasmanifestó a mediódia a los perio

rifqtns au-p había fallecido uno de . - . .cusías que ^ c o n c l u s i o n e s  que tormu e la íisam-los heridos en los sucesos cte ayer  ̂ , ____  ̂ i
en Gijón.

¡E)s'ta jmfiiñafna, muy ttenipraiio, 
quedaron desalojadas las fábricas.

Un periodista le dijo si reina­
ba tranquilidad, y el Sr. Casares 
respondió que hasta ahora la paz
física era completa.

Respecto a Zaragoza »el conflic­
to no reviste la importancia que se 
le atribuyó en los primeros mo- 
m'efittP'S.

El ministro de Fomento, al re­
cibir a loG periodistas y piegun 
tar qué novedades había, le dije 
ron que la Alianza de fuerzas re­
publicanas era la noticia más  ̂ sa­
liente dei día, y que por constituir 
entonces el grupo más numeroso 
de la Cántara, podía resultar una 
solución para la crisis.

El Sr. /\ilborniOiz repuso:
—No es lo más importante ese 

bloque dfe fuerzas, sino lo que pien­
sen en relación con la futura com­
posición del Gobierno. Póir otra 
parte, tampoco sería el grupo más 
numeroso, por' cuanto si unimos 
á lois so'cialistas, la minoría mayor 
será ésta. Yo creo, sin embargo, que 
no es momcntoi de entablar pugilatos 
sobre quiénes son más o menos, y 
que todo el mundo patrióticamente, 
desinteresadamente, debe  ̂aportar 
las solucionfcs más convenientes a 
la Repúblida, pues por encima de 
todo está el régimen, y espero que 
ásí suceda.

El ministro se extrañó de la re­
ferencia que publican los periódi­
cos s-obre la reunión de ayer, cele­
brada por la minoría radical so­
cialista.

—No me explico quién pudo 
facilitarla. Hubo un extenso cam­
bio de impresiones sobre toldos lo»s 
prblemás; pero el acuerdo fué 
único y breve. El de aconsejar que

b!ea, con el propósito de que t i as 
no sean aspiraciones irrealizables, 
sino que se conviertan en compro  ̂
misos ) obras de Cobíerno. -

Como en otros ins itutos, en los 
de Huesca y Madridejos se ha esta­
blecido una sección especial prep - 
ratoria para ingreso en el bachille­
rato.

El ministro de Comunicaciones 
rnatij^festó que mañana entregará 
a la Prensa el contrato de trabajo 
de la Telefónica con las modifica­
ciones introducidas.

•—Estas modi ficaciories^—dij o— 
lian sido sdlicitadas, unas, por la 
Cc»mpañía y, otras, por los obre- 
ijús. Añaídió que el martes se re­
unirá la Comisión ixirlamentaria 
que entiende en la ley de Bases 
del Cuerpo de Correos.

Hablando con los periodistás ma­
nifestó el Sr. Galarza, a preguntas 
de éstos, que su dimisión era de 
carácter irrevocable.

Dijo también que ignoraba que 
le hubieran propuesto para desem­
peñar la embajada, de españa en 
Wáshington, y que en caso de que 
existiese tal proposición, lo pensa­
ría detenidamente antes de aceptar.

Terminó diciendo que su con­
versación con el Presidente no era 
política, sino de los actos que se 
celebrarán con motivo de la elec­
ción de Presidente de la Repú­
blica.

La animación en el Congreso e»ra 
esta tfárde -eixtraoirdinaria, haciéndo" 
se muchos, y varios comienitarios 
acerca del planteamtoito de la cri' 
sis.'

Gomo testaba .anunciado sie re- 
unieron! los minliStrofe en Coniscjo 
antes . d© lia sesión. y erntro otros 
asuntos se aprobó presenitar a las
Cortes un, proyecto de justicia so- 

se ratificara la confianza al actual brei consultorios jurídico^f, y otro 
Gobierno »o que en todo ciaso, se Comu ni cae,iones, d'edarando
formara ,otro de composición aná-, e -l contrato.de la TeJefómea.
íega. Por otra parte, tampoco es  ̂ preguntas y a última hora se pro­
cierto que en la minoría haya dis- ■ cede ,a la -e-Iecotón del Presidente 
crepandas de ninguna espede. Es- de lu República, 
tamos todos de acuerdo en apre- Cámara está jabajrrotada.
ciar las posibilidaldes futuras, y ra- . «
rísima vez se produce una discre- ^ o sa acusa exc lente aspecto^
pancia. Se discute con vivacidad,! y T ® " t o d o s  os valores obje-
pero siempre los acuerdos son uná-i,^P ce tizacion. Hay ame: o abun-

|dante en los corros, hab endo cau-
------ í sado buen efecto la alianza reoub i-

\ cana.
Eí Interior gana me io entero, y

El ministro de Instrucción Públi­
ca, al recibir hoy a los periodistas, 
les manifestó lo siguiente:i l J l C I m l I i O i S  L V /  A v /  Vt I 4 l  I.

Esta tarde llevaré al Consejo de i^%]
algunos amortizabies de 0,25 a 1,5Ü

De Barcelona

Anuncíese usted en

DIARIO UNIVERSAL!

j . .  ̂ 1 . I I El Banco de España cede un du-de ministros un decreto por el que y  ̂ 35-9 ̂ 'y
se destacan los Explosivos, los 
Guindos, la nión Eléctrica, la Te­
lefónica, ordinarias, y m Cooperati­
va Electra, que avanzan bastan'e.

La moneda extranjera queda me- 
Nuevo partido político nos firme que ei cía anterior, y ba*

Barcelona 9.— El nuevo partido los fran: os suizos 35 céntimo.;
republicano que seguirá la política hegas, 1d, y los dó!are*,uno,
del señor Maura ha lanzado hoy  ̂ cerrar a z35,4J, 16Ó,35 y 12,0y, 
un manifiesto, en el quê  entre otras *'^spectivamente. ^
cosas, dice que defenderá el régi- peseta en Lonores abrió a 4U,
mén autonómico «dentro de la inte'  ̂ ^^eda a 39,93 
gridad de España, única e íntan-

j GAMA.--Duque de Alba, i.-»

\ í
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